
  

ABEL A LI 

39M7310705 

057/2009 

Gerardo Von Wichmann Rovira 
NOTARIO 

M de la Valdava, 101 
Ente DA o 
28100 ALCOBEN! 

Tels 91 000 VEIA po o 7063 

  

PODER ESPECIAL 

    
. ——NUOMERO DOS MIL OCHOCIENTOS Ss A 

En la ciudad de Alcobengas, mi residencia, . 

“veintiuno de octubre de da Cia nus” E -- 

Ante mí, GERARIO V. mn HMANN óna, o ? delo 
Hlustre Colegio de Madri ja. E Sn 

>, a o c MPARECE : So 
A DON ANGEL GUERRA O, mayor de edad, casado, 

Y 

$ ilio aí estos efeatos en  ALCOBE s 

ALC (MADRID), POL. IND: DE OBENDAS, CALLE SEPULWYEDA, Í 

NO. 6, y 2ón D.N.L. y N.I.R, 2693273, > Li / 
INTERVIENE en nombre y Mepresentación de eS 

>. Entidad __5M SOCIEDAD IBERICA D CONS SCIONES 

ELECTRICAS, S.A." (SICE), domiciliada en ALCOBENDAS 

o
 

» 

(MADRID), POL. IND. DE ALCOBENDAS, CALLE SEPULVEDA, 

6, con C.1I.F. A28002335, constituida por tiempo 

z indefinido mediante escritura autorizada en Bilbao, 

- el ocho de enero de mil novecientos veintiuno, por 

el Notario Don Francisco de Santiago y María, 

adaptada a la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 

   



  

  
y imiBascrito Notario, el día siete de CO de dos 
4 

en virtud de escritura autorizada por el Notario, 

Don Roberto Blanquer Uberos, el día diecinueve de 

diciembre de mil novecientos noventa, con el número 

3.416 de - protocolo. Inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, tomo 863, folio 1, sección 8, 

hoja” Ñ-17.226, inscripción 238? de q 
ss 

La representación alegada se acíéedita AÑ modo N 
. F 

7 £ siguisnte: __ €qPEI—— NA A 

A.- “La sociedad représentada,/ en Junta Universal 
So. , 

de fecha veintidos de enero kde dos [mil siete y 

£ 

según resulta de la cextificación elevada a público a, . i 

mediante “escritura attoriz da pór mí, el Lt ! | 
   

    

  

A i 

mil Siete, con el _nÚmero 240 de 'erden der protocolo, 

  

nombró. “Por” pIázo estatutario 48, se seis años” Ttómo 

Administradora única, á la entidad “S E TECNOLOGIA ? 

Y SISTEMAS; EA.”, domiciliada en ALCOBENDAS 

(MADRID), POL. IND, DE ALCOBENDAS, CALLE SEPULVEDA, 

6 y con C.1.F. A82804170; constituida por tiempo 

indefinido bajo la denominación de “Dragados Nuevas 

Tecnologías, S.A.” mediante escritura autorizada en 

Madrid, el día veinte de octubre de dos mil, por el 

Notario Don Juan José Rivas Martínez, con el número 

2.689 de protocolo, inscrita en el Registro 

Surk ¿RINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
IA Es fiel copia de los documentos que 

É reposan en los Archivos de la 
Be Supertintendencia de. Compañias. 
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Mercantil de Madrid, al tomo 15.575, libro 0, folio 

206, sección 8, hoja M-262205, Aascripeión | 1*; 

cambió su denominación por la de “Dragadog, 

/ .Fecrotogía, S. Bs “, segu resulta critura N 

o autorizada por. el citado Notapio de Madrid 

“Rivas Martínez, «el csa/10 de funio de 2.001, que 
e i 

causó la inscripción st de la; hoja social; cambió 
; 

su denominación” por ha de : YDRAGADOS SISTEMAS, z 

S.A. MTS en, virtud de acuerdo ee la Junta o 
emma, 

A 
. de fecha. 3. “de febrero de 2. 003% elevado a público / 

, *. en escritúra autórizada por el *Notario,-rde o) 
y 

a 

A Sebastián de Los” Reyes, Don tiguel Morales Montotox 

>, el día tree sé de febrero de re 

número 183 de protocolo, que causó la inscripción 

  

11 de la hoja social y cambiada finalmente su 

denominación por la actual en virtud de escritura 

- autorizada por mí, el Notario infrascrito, el día 

- - siete de febrero de dos mil siete, con el número 

539 de protocolo, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid. -=-========--- 

SUPERINTENDENCIA 

' DE COMPAÑÍAS ' 
Y Es fiel copia de los documento 1 que 

reposan en los Archivos de la 
Supertintendencia de Compa so 
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B.- En reunión del Consejo de Administración de - 

igual fecha, la sociedad SICE TECNOLOGIA Y z 

SISTEMAS, S.A., tras aceptar en la mencionada Junta 

y a través de su representante el anterior 

nombramiento, designó a DON ANGEL GUERRA ZALABARDO, 
PAR mn 

comes” persona físite, encargada del ejercicio de las 
A . ed - 

   

“Funciones propias del. órgano de “administración, xo 
, TT a 4 , e 

E aceptándo este Último tal designgción. Igo ello se 
i . > i / - L elevó .a público hediameé escritura autorizada por 

mí, el día siete de febrero aé dos mil siete, con 

el número 540 de oráen de protocolo; debidamente 

inscrita “en. el Registro Mercanti1! de Madrid, 

e-— Habiendo causado la inscripción, 514* de la hoja de    la Sociedad. --==—i==oalaio Nooo Ao a A , 

A RT 
“Identifico a la ¡farte comparectente por su 

o eo 

reseñado dSTuménto de identidad y tiene, a mi 

juicio, la capacidad legal necesaria para otorgar - 

esta escritura de PODER, y al efecto,- ==--—--—=—=--- 

nn DICE Y- OTORGA: ------="-========- ” . 

Que la Entidad “SOCIEDAD IBERICA DE 

CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.", según está 

representada, confiere poder especial en favor de 

DON JUAN CARLOS PEÑAFIEL REVELO, mayor de edad, de 

Su PERINTENDIENCIA 

SS 
reposan en los Archivos de la Supertintendencia de Compañías. 
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A 
A e 

Ciudadanía de Ecuador número 17 

al 
“mismas. El-eéncabezamiento que 

E II 

9M7310703 

  

nacionalidad ecuatoriana, soltero, con Cédula de 

   

    

   

domicilio a “estos efectos 

   _PAÑENTDA. PATRIA Y AMAZONAS , 
s 

10, para que en nombre y represe, tación de la 

““paderdante pueda realizar y ejercitar los actos Y 
ON 

facultades” seguidamente¡ determinados, ------"-“="=“=-=- 

  A 

Sanerar Común z todas a facultades: En, el     
e 

de cada facultad se incluye a título meramente 

identificativo, sin que dicho encabezamiento 

limite, amplíe, modifique o, en cualquier forma, 

condicione el ámbito de cualquiera de sus términos. 

FACULTADES QUÉ PUEDE EJERCER CON SU SOLA FIRMA.-- 

REPRESENTACIÓN: — Representar a la Sociedad 

SUPERINTENDENCIA 

DECOMPAÑÍAS 
A Es ficl copia de los documento que 

reposan en los Archivos dela 
Supertintendencia de Compañías. 

Quita 19 ENE,- 
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poderdante ante cualesquiera personas u organismos, dl 

tanto particulares como del Estado y de: la 

Administración Pública en general, Provincias y 

Municipios, Tribunales y Autoridades de todo orden, 

en todas sus oficinas y dependencias. A 

Asimismo, el” “Apoderado podrá en nombfE de la 
e a E 

Sociedad recibir y/o Yetirar en nombre de la misma, x 
A    qe TT 

en su“ domicilio” legal eh la República der” Ecuador,    

  

o ante cualquier -- cualquier pEicina ¿de correos, 
: É 

> mensajería ó postal, pública el privada, cualquier 

típo de documentación, carta o cárrespondencia 

remitid3" “e. enviada a la Sogiedad jor cualquier 

ESTCELO, organisio público a persoha física O PAL 

jurídica. A —--- ] 

LICITACIONE SÉ OFERTAS: retdgr o reco 

iego o bases 

  

         nombre de la misma cuaíquier tipo deal 
e 

e. 

  

de consursos” Ú licitaciones cuantos documentos 

públicos o privados sean necesarios (incluyendo 

planos, proyectos y cualquier otro que se refiera a 

la oferta o licitación), emitido por cuálquier . 

organismo, o entidad jurídica pública o privada, y 

que se puedan celebrar el en territorio de la 

República del Ecuador. ===" o-=-- 

REPRESENTACIÓN EN APERTURA DE OFERTAS PARA 

         

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

Ss reposan en Jos ArchiwgS-oerke 
upertintendencia d 3 LEE    
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r
 

LICITACIONES: Asistir a los actos de apertura de 

_—PEOPOSiciones con relación a cu O 

7 Pos . Po . - , 
A licitación Convocada por efítidades públicas a 

s, 

     

£ 
. L 2 , . Z . A 

Privadas, sean éstas perspñas físicas"O ju ídicaSs, % 
: A 

4 t. 2 
: así como formular, antef/la Mesa/de contratación o 2 

> : ¿ 
“el, organismo o entidad donvocante, cuantas 

A j ? - 

al ¡ ¿ , . 
reclamaciones. reservas u observaciones estime 

. 

“s. Oportunas, y firmar las actas [correspondientes que 

se levánten. --=-- poo Fr eoo..- do, =Z 
», ' . , PF, 

DECLARACIONES — TRIBUTARIAS: Representar la. / 
. AS , 

Sociedad añte las Oficinas, y Delegá jones del Fisco ; 
- 

o o de la Hacienda Pública de la República de 
Ss, e” 

“o Ecuador, sea Cual fuera el ámbi 
A 

  

Organismo de que se trate, incluso los de carácter 

local, con el fin de practicar cuantas diligencias 

sean necesarias o convenientes, para la liquidación 

7 de toda clase de impuestos, contribuciones, 

- subsidios, tasas y cualquier otra exacción, 

pudiendo a tal fin actuar en da forma más 

conveniente a los intereses de la entidad 

SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑÍAS A 

A Es fiel copia de los documentos que 
reposan en los Archivos de la 

Supertintendencia de Compuñias. 
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a
 

“reclamaciones o expódientes de y/devolución que 

poderdante, facultándole asimismo para interponer y 

seguir las reclamaciones o recursos ordinarios y 

extraordinarios que las Leyes presentes o que en el 

futuro se dicten, le concedan, con facultad para 

poder cobrar cualquier suma a que esta Sociedad le 

     a AT 

corr ré3ponda como “bansecuencia de dich 
e 

recursos, 

    

     

      

AT TT, .. 4, 

también podrá “tramitar! por cyáalquier 

causar Firmar ——dectataciones, 1 
UN 

— j i . 

* relaciones S”uualquier otro impreso de naturaleza 

o reclamaciones, chalquiefa que 'sea su Igea o 

» cuantía ante A Estado, Juzgados, / 

fiscal o tributaria. O TO 

REPRESENTACIÓN ANTE TRIBUNALES: Reprorentas a la 

poderdante en prosedimientos, Apcarsos) expedientes 
4 

Fiscalías y, en general, ante cualquie otro órgano 
o 

nm 

surisdicarónaT, Y, en ellos, instar, seguir y 

terminar, como actor, demandado o en cualquier otro 

concepto, toda clase de expedientes, actos de 

conciliación, juicios y procedimientos civiles, 

penales, administrativos, económico- 

administrativos, contencioso-administrativos, 

gubernativos y fiscales o tributarios de todos los 

grados, jurisdicciones o instancias. Elevar 

SUPERINTENDENCIA 
y DE COMPAÑÍAS 
GA Es ficl copia de los documentos que 

reposan en los Archivos de la 
Supertintendencia de Compañías. 
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peticiones y ejercer acciones. y excepciones en 

_ Malesquiera procedimientos, trámites—y-—»e ursos, 

incluso el de casatión y demás 

r 

ratificación personal y fabsolveí posiciones yA 

y >, A l f. o l 
: “yeneral, realizar cuan AS actuáciones judiciales y 

1 . j 

Lxtraordinarios.+ Prestar, / cuando SS la Ñ 

=, ” 
s extrajudiciales sea complementarias del . . ¡ 

! 
o 4 

desistit=de toda iclaseí de recursos que O E : 1 5 

E contra acuerdos de órganos o éptes del Estado u / 
s * : i 

3 , y > . * . . f 

*, Organismos, públicos o hivados due de 1quier / 
Ma “ + a : 

. | ¿ 

“==. procedimiento deque Pe eto [intezmonez, seguir y 

a 

modo, vúlneren o puedan vulnerar los derechos de 14 

A poderdante.-- prestando cuantas leclaraci na y 

otorgando cuantos documentos requiera el ejercicio 

de tales facultades. Comparecer ante Organismos, 

Autoridades, Delegaciones, Comités, : Juntas, 

- Jurados, Comisiones y entidades de todas clases, y 

- ante ellos, firmar y seguir cuantos expedientes, 

escritos, instancias, solicitudes y documentos sean 

OeCesalias. —————— A 

     



  

  

APODERAR A ABOGADOS Y PROCURADORES: Otorgar a 

poderes a Abogados y Procuradores, con las z. 

facultades de poder. general para pleitos O. 

procesalmente especiales que considere, con 

facultades incluso de sustitución, y revocar éstos 
A a 

. o, 

cuañdo lo crea oportuno y necesario. ÓN 
e 

    
TRANSACCIÓN: Transigir toda clasé de asuntos y 

e 

  

    

   

diferéncias, y “desistir. de accáones Y, recursos, 

bajo “das condiciófes; pactos fy obligaciones que 
: ss / 

4 , TA dor ¿ y 
"considere protedentes. Se exceptúa la transacción : - 12 : 

a 
i E 

qúe. implique adquisición o quepa de bienes 

| inmuebles “o derechos reales. C ncordar; transigir y 
1 

- "comprometer todos los : créditos, ¡derechos y PS 
A > 

acciones, controversias y ¡diferehcias. TAR DET a ¿ N : Ñ £ A e , SN 
e 

, ARBITRAJE: “Someter la FOSoLuetón Ns toda clase de ? 

o , , e a : . : cimtroversias y diférencias al juicio de los 

    

    

árbitros. Otorgar la escritura correspondiente 

designando los árbitros, fijando las cuestiones 

sometidas a su resolución en los términos y 

condiciones que estime convenientes. Aceptar el . 

laudo que se dicte o interponer los recursos 

legales y, en general, realizar y otorgar cuanto 

permita la legislación vigente, en materia de 

Ab itdtrage. A 

SUPERINTENDENCIA 

e DE COMPAÑÍAS 
MM Es fiel copia de los documentos que 

É reni le la 
E reposan en los Ar chivos de la 

a Supertintendencia de Compañias. 

Quito, a 1 9 ENE. 
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. 

INSTAR ACTAS NOTARIALES: Instar actas notariales 

a 

_de tadas clases. Promover expedientes—de—dominio, 
a A A 

: de reanudación de tracto, de Ziberación de cargas y 
a E . / 

actos de notoriedad. Hacgr, aceptar” Y “eontestar X 
£ N notificaciones “y rofuerimisótos E 

o É 

“Formalizar escrituras sobre aclaraciones, 

Cs o 
rectificaciones o subsañación de errores. -—--—-—---- 

. 

A no Demo l Leanooo- Porno nooo 
A x | 

   

    

y paraos fine% ant dichos,| la parte apodegada 

queda facúltada ¡para otorgar y firmar 

documentos ' públicos Y privados que sarios ; 

o convenientes, incluso “ios de subsanación,” 
. a 

EN modificación"o aclaración de loStactos princifáles 
TA on 

que realice en uso del presente poder.-—---==-=- =-==-- 

  

- A OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: --------- 

. Así lo dice y otorga. -==----- A 

- Leo la presente escritura a la parte 

- compareciente, por su elección y previas las 

advertencias del artículo 193 del Reglamento 

Notarial, la encuentra conforme con.su voluntad, la 

SUPERINTENDENCIA, 

a DE COMPAÑÍAS 
MÁ Es fiel copia de los documentos que 

reposan en los Archivos de la 

Supertintendencia de Compañias. 

Quito,a 19 ENE, 2010 
       

 



  

  

aprueba y firma conmigo el Notario. . 

Yo, el Notario, DOY FE: de identificar a la parte . 

compareciente en el modo indicado, de que los datos 

  

   

  

   
    

de carácter personal se recogen en el ámbito y con 

la exclusiva finalidad del otorgamiento de la 
A AA 

presénte, quedando-. garantizado su tratamiento y 
7 n 

protección por lo dispuesto en E Ley Orgánica 

í PTA 
¿ 15/19%9, de 13 “de Diciembre y [de todo lo demás 

: : É 
, EEE Le 

contenido en la” "presente, así comof de que va 
ss 

$ 

y 
7 

Q.. . J j 

extendida eñ seis folios [de papel timbrado 
] - 

notarial, serie y números 90501993, los cuatro 

anteriores” en. orden, y el presqnte. > AA 

i 

     Signado: 
sellado.    

  

a a o 

  

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 
fielmente y donde queda anotada. La expido a 
instancias del compareciente según interviene, en 
seis folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, serie y números 9M7310705, 9M7310704, 
9M7310703, 9M7310702, 9M7310701 y  9M7310700. 

  

ALCOBENDAS, a veintidos de octubre de. dos mil Ma 
nueve. DOY FE. ---=-========-=-- A ES 

yE PÚBLICA 
"NOTARIAL | 

SUPERINTENDIENCIA | 

DE COMPAÑÍAS 
M3 Es fiel copia de los documentog que 

reposan en los Archivos de la 
Supertintendencia de Compañias.        
  
 



  

    

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

D./D? D. Gerardo von Wichmann Rovira 

de fecha 22/10/2009 

  

    

   
     

  

    

  

      

   

   

z 

Ls 

. 3 a A . Apostille (o legalización única) 

b 2 TA ( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

A: ( Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

ul AAA 1. Pais: España 

Br” ¿e DN El presente documenta paco OS 

EA "Y 2. Ha sido firmado por" xa 
EOI, % A 

sl A h. Gerardo von Wjehmann Rovira Ni 

3.*Actuando en cálidad de NOTARIO A 

4. Se halla selléido/timbradoéon el de su Notaría A 

A OS CERFIFICADO 
A e 5. En Madrid 6. El A de Octubre de 2009 

4 ==... |7. Por el Deciano del Colégio Notarial de Madrid 
4 8.Con el nunfero í 58660 

A ¿Sello/imbro Firma: A X 

me 

4, 
> 

A Y 
So 

a 

o 

Doña M! Nieves González de Ec 

x 
Firma delegada del Decano 

EN 
ES o 
sé, : > 

E 9 
¿ % 014415 

y 

SUPERINTENDENCIA y 

> DE COMPAÑÍAS 
NN Es fiel copia delos dos que 

Dar a 

Superintendencia de Compañias. 

Quito,a 19 ENE. 2010 

! 008141185 Araites (1 de Expla 
+ Y ele O.    



    

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
Ls acuerdo con la facultad prevista en el numeral 6 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que las copias 
que en TAS fojas anteceden son iguales a los documentos preñentadd dante mi. 
Quito, 12.2 ENE 210 

   
   

  

Dua. Corro , 
NOTARIA VIGESIMO (CUARTA 

DE QUITO SUPLENTE 

  

El documento que qaniscede en 
3 fojals) es FIEL COMPULSA 

0 certifico, - 

Quitoa,. 2 E ENE ¿010 

/ Mm 
Dr. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
ROTARIO VIGESIRO CUARTO QUIN 

El qegumento Que antereda £ 

lo certífico.- 

Quito a, 2 L Ar 

a CUEYA.. DR. SEBASTIAN VALDIV 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO QUITO 

   


